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DECRETO EXENTO N.. 

ANGOL 02 FEB 2022 

VISTOS: 

a) La solicitud presentada por Don ISMAEL 
JESUS YAÑEZ SEPULVEDA, Rut 6.961.227-K, domiciliado en CALLE MANUEL 
ITURRIETA N° 2735, BARRIO INDUSTRIAL, de la comuna de Angol, quien solicita se 
autorice la transferencia de Mausoleo N° 03 de 3.00 x 3.0o mts ubicada en Patio 4, del 

Cementerio Municipal de Angol. 
b)El contrato de compraventa protocolizado ante 

Don Charles de la Harpe Palma Notario Público de Angol, con fecha 20 de Enero de 2022; y 
Orden de Ingresos Municipales N° 882-24 de fecha 20 de Enero de 2022 correspondiente a 

Transferencia de Mausoleo del Cementerio Municipal.

c)El Artiículo 42 del Decreto N° 357 de 18-o6-70, 
Reglamento General de Cementerios. 

d) El Artículo 17 del Decreto Exento N° 15ó de 12 de 
Junio de 2018, Reglamento de Cementerio de la llustre Municipalidad de Angol. 

e) La facultad que me confiere la Ley N? 18.695 de 1988 
Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificaciones. 

DECRE TO 

Autorizase la transferencia de Mausoleo N° o3 I. 

de 3.00 x 3.0o mis ubicada en Patio 4, del Cementerio Municipal de Angol, que hace Don Sergio 
Andrés Hernández Gutiérrez a Don Ismael Jesús Yáñez Sepúlveda. 

2. Póngase en conocimiento de la Administración del 

Cementerio Municipal de Angol. 
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